
N.º 8 4 7 . ANO DE 1837. VIERNES 3 1 DE  MARZO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Consti
t u c i ó n  de la monarquía española; Reina délas Españas, 
y durante su menor edad la Reina Viuda Doña María 
Cristina ele Borbon, su augusta Madre, como Gobernado
ra del reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad'que se les concede 
por la Constitución, han decretado:

Que la villa de Olot ha merecido bien de la patria 
por la distinguida defensa que hizo en Setiembre y Oc
tubre del año de 1835 contra las bandas facciosas capita
neadas por Guergué; y que pueda usar en adelante el tí
tulo de Muy leal v illa  en todos sus timbres. ,

Palacio de las Cortes 10 de Diciembre de 1836. =  An
tonio González, Presidente. == Pascual Fernandez Baezar 
Ju lián  Huelves, Diputados Secretarios.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
'gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.= Está rubricado de la Real m ano.=En Palacio 
a 19 de Marzo de 1837.= A  D. Ildefonso Diez de Rivera.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
La Reina Gobernadora se ha enterado por una expo

sición documentada que el intendente de Segovia ha he
cho al ministerio de mi cargo, primero, de las contesta
ciones que dicho gefe ha tenido con D. Miguel Burgueño, 
Diputado á Cortes por aquella provincia, quejándose este 
y disculpándose aquel de los apremios que para la co
branza de las cuotas señaladas á los pueblos en la antici
pación de los 200 millones han sido expedidos por la in
tendencia: segundo, de la representación que la diputa
ción provincial de Segovia ha elevado á las Cortes en so
licitud de que se suprima la exacción que según lo manda
do en la regla 6.a de la Real orden de 29 de Noviembre 
de 1831 hace la intendencia de 10 rs. por cada despacho 
de apremio; y tercero , de que el intendente, de dicha 
provincia, al dar cuenta al ministerio de mi cargo de este 
incidente, acompaña una representación, hablando con el 
Congreso nacional y pidiendo se declare que los citados 
10 rs. son y se entienden por los despachos que expide 
para cada pueblo, prora tea bles ventre todos sus contribu
yentes llamados ai préstamo; y en vista de todo ha teni
do á bien S.M. declarar:

1-° Que la exacción de los 10 rs. por cada despacho 
de apremio.está fundada en la expresaba instrucción, que 
con otras sé propoñe rectificar el Gobierno de S. M. al 
fijar las reglas de un sistema estable de administración. , 

Que cuando lo4. intendentes se veán obligados a 
usar de los apremios,, lo (hagan después de haber apurado 
todos ios resortes de ¿eniejad y de indulgencia que les su
rgiera su celo y están recomendados en la Real orden cir
cular de 3 de Febrera de 1836, para no gravar á los 
pueblos con dietas de comisiones, audiencias ni procedi
mientos, ni repetir bajo e l maternal Gobierno de S. M. 
unos actos que en otros tiempos empobrecieron muchas 
aî * as > dejando rastro de desolación.3*° Que como uno de los medios de imparcialidad 
cjue deben poner en ejercicio los intendentes, es digno 
c reconiendacioA el adoptado en alguna provincia de dirigirse estos gefes á los alcaldes constitucionales confiden

cia mente, acompañándoles oficios en forma de despachos 
a avor de los comandantes de la Guardia nacional ó de 
a guno de los individuos de los ayuntamientos, que se 
presten al servicio de la cobranza, autorizándoles para que 
mul°e ^  con.tra *os morosos, y que les exijan, por via de ¿ ^  *as dietas á que dieren lugar ó aconseje la pru-

€la> con destino el importe de ellas, bajo la interven

ción de los alcaldes, al equipo y armamento de la Milicia nacional.
4.° Que conducida la intendencia y gefes de Hacien

da por el solo fin de realizar la éobranza sin miras de in- 
teieses parciales, ni de mantener en derredor de las ofi
cinas un numero dado de agentes que antes de ahora, y 
aun en la actualidad, libraron y libran su subsistencia en 
la morosidad o descuidos de los pueblos y particulares, y 
en la costumbre de no pagar hasta verse competidos de 
los apremios, se logrará que los sacrificios de los contri
buyentes pasen, sin recargos ni dispendios de manos in
termedias, al tesoro público para atender á las tropas, á 
la viuda y al huérfano, á los militares retirados y emplea
dos ancianos, y en fin , á todas las cargas del Estado.

5.° Que pues la diputación provincial de Segovia se 
concreta, en su reclamación al Congreso, á que se supri
ma la exacción de los 10 rs. de los despachos, el inten
dente ha debido limitarse en esta parte a tiacerlé* presen
te al ministerio, sin dirigirse á las Cortes en este ni en 
ningún caso, mediante á que al Gobierno toca defender 
en el mismo Congreso los actos de sus funcionarios, si es
tos no traspasan el círculo de sus atribuciones, 6 corregir 
en caso contrario los abusos en que incurrieren.

6.° Y últimamente, es la voluntad de la Reina Go
bernadora que los intendentes, gefes y empleados de la 
administración de la Hacienda nacional se abstengan de 
dar á la prensa las exposiciones ó escritos relativos a asun
tos oficiales que hagan al ministerio ó á las dependen
cias generales de la corte, mientras no recaiga sobre ellos 
la oportuna resolución; porque S. M. ha visto con el ma
yor desagrado, que algunas veces toma conocimiento el 
público, antes que el Gobierno, de negocios cuya deter
minación toca exclusivamente á este. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su mas exacto y respectivo cum
plimiento. Dios guarde a V. $. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1837.=Mendizabal.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SE Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del día 30 de M arzo .
Se abrid á  la una menos c u ar to ,  y leída el acta anterior, quedó 

aprobada, después de rectificarse á petición del Sr. Caballero en U par
te relativa  á las proposiciones del Sr. Alonso presentadas en la mesa á 
última hora.

Se mandó agregar al acta el voto de los Sres. Pizarro (D. Pedro), 
Moscoso y Alcorisa, contrario á la aprobación dei artículo 4 .0 del pro-  
yecto de Constitución. Igualmente el voto de los Sres. Pizarro , Mosco- 
so, Als orisa, Tobar y Cano Manuel, contrario á lo aprobado sobre in
troducción de granos y demas en S. Sebastian y Bilbao. Y por último, 
el del Sr. Cabaleiro contrario á la aprobación de la últ ima parte dei re - 
ferido artículo 4.0 del  proyecto de Constitución. •

A  la com is ión  de D iv is ión  del terr itorio  se mandó pasar  una e x p o 
sic ión del a y u n t a m ie n t o  co n sti tu c ion a l  de M anzanares para que se tr as
laden á aq uella  p oblac ión  las autorid ades  de la prov in cia .

A  la comisión de Legislación sé pasó una consulta del triburíal s u -  
premo de Justicia , relativa a lo actuado por el juez oe primera instan
cia de Arzua en causa contra el M. R.  arzobispo de Santiago.

A  la- comisión de Caminos y Canales se pasaron los anuncios fijados 
en Valladolid y PalenCia, y el Boletín oficial de Valladolid, sobre dese
cación de la laguna de la N a v a ,  y Continuación del canal Je Castilla, 
remitidos por e.i Gobierno.

A  Ja comisión de Guerra se pasó una consulta dei inspector general 
de infantería acerca de la Real órden de 1$ de Febrero , v decreto de 
las Cortes de 27 de Enero últimos.

A  la misma y de Hacienda reunidas una queja del intendente de 
Aragón sobre los procedimientos de la diputación provincial de Huesca, 
respecto intervención y recaudación de caudales públicos.

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del gefe .político de 
Oviedo, relativo á nombramiento de electores parroqüiales dé Llanes y 
Onís; para' reemplazar los de partido que han fa llecid oy. completar la 
representación nacional de la provincia.

El Sr. D. Francisco Corona, suplente por M á la g a , presenta sus po
deres en reemplazo del Sr. Escalante. Pasaron á la comisión de P o 
deres.

Se dió cuenta de una proposición para que se-exija la responsabili
dad al ministerio qu.e dirigió los negocios . del pais desde 15 de. Mayo 
de. 1^36 hasta 15 de Agosto del mismo. La suscribian^os Sres. Caballe
ro,. Osea (D. Ju an ) , M oscoso, Fuente Herrero , Montoya (D. Juan),  
García Blanco,  Sarabia, Pascual,  Pedrosa, T a r in , marques de V ald e-  
guerrero, M o ta ,  Montoya (D. Die go), Llanos. (D. Laureano), Verdejo, 
Tobar , Cabrera, Camps, Diez, Cano Manuel, Aisina,  Viadera , Charco, 
Falcon, Suances, P izarro, A lo nso, Franco, Lasaña, García (D. Grego
rio) , L i l lo ,  Abargues,  A lv a r o ,  Storeh,  Pedrajas, Montañés, Santonja, 
Ferrer y G arcés, B u rr ie l , Maquieira, Miranda, Alcorisa, Buc, Alcalá 
Zamora,  Trias,  Saenz M artínez ,  Mira Percebal,  G il , y Roviralta.

Se declaró primera lectura.
El Sr. ALCORISA reclamó que habia presentado hacia mucho tiem

po una proposición sobre la facultad de los gefes militares de declarar 
los distritos y provincias en estado de guerra, y  aun no habia produci
do ningún resultado. Citó en apoyo de los perjuicios que ocasionaban 
estas declaraciones los ejemplos de Barcelona, Málaga y Granada, y le 
yó un trozo de la alocución del barón de Meer al tomar posesión del 
cargo de capitán general de Cataluña. Y concluyó reclamando que la 
comisión donde pasó su proposición, la despachase con toda urgencia.

El Sr. VAZQUEZ P A R G A ,  á nombre de la comisión, contestó que 
todos sus individuos,menos él se hallaban enferm os,  y  no por eso se 
habiá dejado de trabajar , saliendo á m :s  de expediente por dia.

El Sr. ALVARO pidió que se diese cuenta de la segunda proposición, 
que iba unida á la que se habia leido del Sr. Alonso y  otros Sres¿ Dipu
tados.

Se rec la m ó la lec tu ra  del ar t.  7 1  del r e g l a m e n t o ,  y  se le yó .
E l Sr. P R E S I D E N T E  b iz o ’ se l e y e s e  ta m bién  el 77.
El  Sr. A L O N S O  re c la m ó  la pala bra para a p o y a r  su p rop o s ic ió n ,  y  

ob ten id a  dijo  : A l  presentar  ay e r  la proposic ió n que se ha l e i d o , p re se n 
té  adju nta otra  sobre que el G o b iern o  dé cu enta  sobre el esta do de  la 
n a c ió n ,  y  responda á cuantas pregunta s  te n gan  á bien hacerle  los D i 
putados para acal la r  la ansiedad de los pueblo s . P i d o ,  p u e s ,  que se le a  
i n m e d ia t a m e n te  con todo el lleno de los d erechos  qu e  co m o  Diputado 
me co rr esp onden.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. D ;putado debe a d v e r t i r  qu e  no e s tá  en 
ese lleno de fa c u lt a d e s ,  sino que in v ie r te  el ó r d e n ,  y  al e fe c to  v a  á  

leerse  al  ar t . 77 del re g la m e n to .
Se leyó  este  a r t íc u lo ,  y  asi que se l e y ó ,  vario s  Sres. Dip uta dos r e 

c lam ar on  que se le y e s e  la proposic ió n. Esto excitó  unas acalorad as  c o n 
te s tac io nes  entre  el los  y  el Sr. P res id en te  , que man ifestó  que la mesa 
era árbitra  por el reg lam ento  de decidir los asuntos que debia n d is c u t i r 
se en  sesión secreta .

Se le y ó  el ar t íc u lo  126 de la -Constituc ió n, y  con esto  te r m in ó  el 
d e b a te  pasándose á la órden del dia.

C om o no hubie se  b astante  nú m ero  de Dip utados para v o t a r  a r t íc u 
lo s  de l e y  , se suspendió la discusión de señoríos  después de le erse  el 
ar t íc u lo  2 . 0 de la l e y  ac la ratoria  sobre este  asunto  , y  se pasó á despa
char ex pe d ie n te s  part icu lares .

La com is ió n  de Guerra  , en  v is ta  de l e x p e d ie n t e  p r o m o vi d o  por  e l  
a y u n t a m ie n t o  co n sti tu cion a l  de R ein osa en queja  co n t ra  la dip uta ció n  
p ro v in c ia l  de Santa nder  por hab er inc lu id o y  h e c h o  m arc h ar  al ejército  
cuatr o  mozos  que  habian redim id o su s u e r t e ,  opin aba que np esta ndo 
bastante  justificado el hecho principal  que m o t iv a b a  el  e x p e d i e n t e ,  d e -  
bia pasarse este  al Gobie rno  para los e fecto s  oportunos. Se  declaró  h a 
b e r  lu ga r  á v o t a r ,  y  se aprobó  este  d ic tá m e n .

Se le y ó  la m in u ta  dq d ecr eto  sobre in troducir  t r i g o ,  v in o  y  otros 
v ív e r e s  en las plazas de S. Sebastian y  B i l b a o ,  atendidas las c i rc u n s t an 
cias p re se nte s :  se hal ló  co n fo rm e con lo aprobado a y e r  por las Córte s .

Se  m andan quedar sobre  la m esa un d ic tá m e n  de las com ision es  de 
H acie nda y  G uerra  acerca de algunas solic itudes  re lat ivas  á la re d e n 
ción del serv ic io  de las armas en la ú l t i m a  q u i n t a ,  y  o tro  de la m is m a  
co m is ió n  de Hacienda r e l a t i v a  á los arbit r io s  dest in a dos  á la c o n str u c
ción de una c a rre t e ra  en la R io ja ;

Se le e  un d ic tám en  de la comis ió n de H acie nda para que  se reserve  
para cuando se discu tan los p resupuesto s la  reso lu c ión  de unas p r o p o 
s ic io nes  del Sr. Tarin.

El Sr. T A R I N  se queja  de que no se adm itan  d ic has  p roposic io nes  
cuando son re fe rentes  al r e s t a b le c im ie n t o  de algunos  decretos  de la a n 
te r ior  é p o c a ,  y  ex p o n e  que va á hacer  una p roposic ió n  sobre e l l o ,  p e 
ro d esea que antes se le d ig a si será  asunto  de sesión s e c r e ta ,  para  en 
e s t e  caso ponerl a  antes en los periódicos.

El Sr. B U R R I E L  co n testa  que la  co m is ió n  se ha v is to  en un c o m 
p r o m i s o , porq u e  aquellos  d ecr eto s  c o n t ie n e n  difere ntes  a l te raciones  en 
el s is tem a de c o n t r ib u c io n e s ,  por c u y o  m o t iv o  h a  creid o  debe reservac-  
se para  cu an do se t r a te  de los  pre supuesto s .

E l  Sr. V I L  A  se queja de  q u e  estando en e l se xt o  mes  de las ses io 
nes no se h ay a n  p resentad o  los p re su p u e sto s ,  y  p regu n ta  á  la com is ió n  
d ig a c a te g ó r i c a m e n t e  si los t ie ne  ó no en los té rmin os  que se a c o stu m 
bran presentar  á los Gobie rnos  r e p r e s e n ta t iv o s .

E l Sr. B U R R I E L  co ntesta  que fa l ta  la m emoria .
El Sr. V I L  A  in sis te  en si lo que h ay  es lo  que ha debido p resentar  

el M in is t r o .
E l Sr. B U R R I E L  añade que la  co m is ió n  no e s tá  en el caso de c o n 

t e s t a r ,  supuesto  que las Córtes  saben las c o m u n ica cion e s  del Gobie rno .
Ei Sr. A L V A R O  expresa  todo lo que ha pre sentado el G o b ie rn o  y  

lo  que f a l t a ,  y  e x p o n e  que serán in út iles  los deseos de las C ó rtes  si el 
Sr. M in is tro  no cu m p le  con su obl ig ación .

: El Sr. M A T A  V IG IL  añade que cu a tr o  meses después de abie rtas  las 
C ó rtes  h izo una proposic ió n para la  p resentació n  de p r e s u p u e s t o s , que 
fu e  ap robada por  las C ó r t e s ,  por c u y o  m o t iv o  e x i g e  el cu m p l im ie n to .

Declara do e l p u n t o  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  se ap rueba e l ’d ic tá -  
m e n  de la  co m is ió n.

L a  de D ip utacio nes  p rov in cia les  presenta su d ic tá m e n  acerca del 
recurso docu m en tad o  del a y u n t a m ie n t o  consti tu cion a l  de E sc a lon a ,  
q uejá ndose  de la d ip uta ció n  p rov in c ia l  de S e g o v i a ,  por h ab e r  d ispuesto  
q uede  sin e fe c to  el n o m b r a m ie n to  de Secreta rio  que hizo  á fa v o r  de Don 
Baltasar  S a la m a n c a ,  por hab er  so lic ita do  la p erm a n en cia  en el m ism o 
dest in o  e l an ter io r  secretar io  y  escr ib ano de a y u n t a m i e n t o ;  s ie ndo de 
p arec er  la com is ió n  que debe subsisti r el n o m b r am ie n to  h e ch o  por  el 
a y u n t a m i e n t o .

El Sr. A L V A R O  dice q u e  no se d ebe re s o lv e r  e s te  n e g o cio  sin oir  
la d ip u ta c ió n  p r ov in c ia l .  ,

El Sr. A 1L L O N  c o n t e st a  que el e x p e d ie n t e  ti ene  la in stru cció n  n e 
cesaria , y  que  es co n fo rm e  á lo re suelto  en  el  d e cr e to  sobre  ar reg lo  
e c o n ó m i c o - p o l í t ic o  de las p rov in c ia s  y  á otras  reso lu cio nes  de  Jas C ó r 
t e s : que la  d ip u ta c ió n  no d ic e  que  el secretar io  nombrado por  el a y u n 
tamiento, no te n ga  las ci rcunstancias  n e ce sa r ia s ,  y  que solo se trata de 
si d ebe subsis ti r un n o m b r a m ie n to  del ré g im e n  an terior  ú o tro  co n fo r
m e  co n e l actual . '

E l Sr. E S Q U I / E L  dic e  que se p resenta  una cu est ión  sobre  e l n o m 
b ra m ie n to  de dos s e c r e ta r io s ,  q u e  á su e n ten d er  no queda r e s u e l t a : q u e  
es un m a l  la rem o ció n  de s e cr e ta r io s ,  y que fa l ta  saber si ia  e le c c ió n  
anterior era ó no lega l .

El Sr. A R M E .N D AR IZ  e x p o n e , q u e  la cu est ión  es si un n o m b r a 
m ien to  h ech o  con a r r e g ’o ^  las le y e s  que  r ig en  es ó no v á l i d o , p orq u e  
h ay  otro que supone un d erecho  de p r o p ie d a d :  que la com is ió n  cree  
que el a y u n t a m i e n t o ,  lu ego  que se estable c ió  la  C o n s t i t u c i ó n ,  e s t u v o  
en uso del d erecho  de n om brar  s e c r e t a r io ,  p o f q u e  e s tá  expreso  en la 
l e y ,  quedando sin e fe c to  los n o m b r a m ie n to s  a n t e r i o r e s ;  y  p id e  se  lea 
el oficio de la m is m a d i p u t a c i ó n ,  sobre  c u y o  co n tenido  l lam a la  a t e n 
ción de las Córtes .

Se lee  d ic ho  oficio.
A  p e t ic ió n  del  Sr. Lasaña se le e  el ar t íc u lo  60 de la le y  sobre  a r r e 

glo  de g o b ie rn o  e c o n ó m i c o -p o l í t ic o  de las p r o v i n c i a s ,  y  á  s o l ic i tu d  del 
Sr. A i l lo n  se le e  el 58 de la m is m a  l e y ,  y  después de rec tif icados a l g u 
nos hech os  y  declarado el p u nto  suf ic ie ntem ente  dis cutid o , se aprueba 
el dictá-men de la co m is ió n .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  señala los negocio s  que se d isc u t irá n  en la se
sión i n m e d i a t a ,  y  le v a n t a  la de h o y  á las dos y  cu arto  para queda r  las 
Córte s  en sesión secreta .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  EXTRANGEERAS .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
Washington 8 de Febrero.

Mensage del Presidente Jackson sobre ̂ asuntos mejicanos. 
Al principio de esta legislatura fue informado el Congreso



de que no se habían ajustado aun las redamaciones que tene
mos contra Méjico; pero que á pesar^del efecto irritante que 
en sus consejos liabian causado los movimientos de Tejas, yo 
esperaba á fuerza de-prudencia evitar la necesidad de volver á 
presentar este asuntó á vuestra consideración. Aquella esperan
za ha sido frustrada. Habiendo urgido en vano aquel Go
bierno sobre la justicia de estas reclamaciones, y notiíicádole 
mi indispensable obligación de no consentir mas demoras en su 
reconocimiento (ya que no puedan también ser resarcidas al 
mismo tiempo), mi deber exige presentar, como lo hago, todo 
el negocio á la deliberación del Congreso, á quien exclusiva
mente toca el decidir sobre las medidas ulteriores que deben 
tomarse para lograr su resarcimiento.

El largo tiempo trascurrido desde que Se no^ causaron los 
primeros daños, las repetidas é infructuosas demandas por re
paración, el gratuito carácter de algunas de las extorsiones so
bre los bienes y personas de nuestros ciudadanos y contra la ban
dera de los Estados Unidos, fuera de los recientes insultos he
chos á este Gobierno y nación por el último ministro extraor
dinario, justificarían una guerra inmediata á los ojos de to
das las naciones. Ese remedio no obstante 110 debe usarse por 
naciones justas y generosas, confiadas en sus fuerzas, por daños 
causados, siempre que pueda evitarse con honor 5 y me ha 
ocurrido que considerando el actual estado embarazoso de aquel 
pais, obrariamos con sabiduría y moderación dando todavía 
otra oportunidad d Méjico para qüe enmiende lo pasado, an
tes de tomamos la/jústieia por nuestras manos.

<rPara evitar tdda siniestra interpretación de parte de Méjico, 
- asi como para poner d cubierto nuestro carácter nacional con

tra toda reconvención, se debe dar esta oportunidad con el de
clarado designio y plena disposición de tomar inmediata satis
facción , si esta no se consigue mediante la repetición de la de
manda. A este fin recomiendo se dé un decreto autorizando al 
ejecutivo para hacer uso de represalias, y emplear la fuerza na
val de los Estados Unidos contra Méjico , en el caso de que aquel 
Gobierno se niegue á un ajuste amistoso de los asuntos en cues
tión entre nosotros, al hacerle esta última demanda á bordo de 
uno de nuestros buques de guerra sobre la costa de Méjico. Los 
documentos que ahora acompaño, y los que ya tengo trasmiti
dos-a da Cámara de Representantes, pondrán al Congreso en 
eUado de juzgar de la congruencia del curso seguido, y de de
cidí 1 sobre la necesidad del que ahora se recomienda.

Si estas miras no merecieren la aprobación del Congreso, y  
e*¡ cuerpo encontrare en el estado en que se hallan los negocios 
de los dos países, como lo declaran los adjuntos documentos y 
demas a que se refieren, algunas razones bien fundadas para 
esperar que pueda efectuarse un ajuste de la controversia en 
cuestión sin recurrir á las medidas que he creído de mi deber 
recomendar, puede estar bien seguro de mi cooperación en cual
quiera otro curso que crea propio y honroso.=Audres Jackson.zz 
> Washington y Febrero 6 de 1857.

Este mensage paso á la comisión de relaciones extrangeras.

Nueva Yorck 8 de Febrero.
Coa sincero pesar tomamos la pluma al tener que estampa1* 

■eventos que deben afligir á todos cuantos de buena fe desean la 
perpetuidad de los bienes que hasta ahora se han gozado en esta 
república, y que son debidos al intimo convencimiento de que 
la verdadera libertad depende de la obediencia á las leyes, del 
amor al orden, y del respeto á la propiedad y d los derechos de 
toda la comunidad y de cada ciudadano en particular. Donde 
quiera que se observe ia mas mínima relajación de estos princi
pios, debe mirarse como una brecha abierta al edificio social, 
«e la misma manera que si viéramos arrancar las piedras del 
cimiento de una casa, exponiéndola á convertirse en escombros 
al menor vaivén.

El alboroto que tuvo lugar el lunes pasado es uno de esos 
ataques que desconceptúan la libertad, y hacen temer á cada 
uno por la pérdida de sus derechos. Es verdad que afortunada
mente no corrió sangre; pero fueron allanadas las casas de los 
ciudadanos, y destruida y saqueada la propiedad agena.

La semana pasada aparecieron carteles en las esquinas y pa
rajes públicos de e3ta ciudad, convocando al pueblo á una asam
blea en el parque para tratar sobre los medios de abaratar el 
pan, carne, carbón, rentas de casas Scc., de cuya carestía se que
ja el pueblo. El lenguaje de los carteles era violento, y cual
quiera pudo prever que seria fácil que resultase algún desorden 
de esta asamblea; pero parece que las autoridades se confiaron 
demasiado en la sensatez de este vecindario, sin considerar que 
al mismo tiempo que va creciendo tan extraordinariamente esta 
población, necesariamente se van creando también todos los vi
cios de todas las grandes ciudades del mundo, y que aunque 
una inmensa mayoría está por el orden y dispuesta á respetar 
los derechos sociales, no puede nunca faltar una parte de in
considerados, otra de ignorantes y otra de mal intencionados, 
que cuando se combinan son bastantes para turbar la paz pú-=- 
blica. r

Tal fue desgraciadamente el resultado: no faltaron algunos 
malévolos que levantaron en medio de la asamblea el grito de 
destrucción contra algunos almacenes de harina , y esto fue bas
tante para que se destacase un numen* considerable de plebe, 
vociferando por las calles, y dirigiéndose unos á la calle de 
Washington y otros ú  la de Waterr, donde forzaron dos alma
cenes, y arrojaron á la calle cuantos barriles dê  harina y  gra
no hubieron á las manos, mientras otros acarreaban cuanto po
dían á sus casas. La policía no fue bastante al principio para 
contenerlos; pero por fin reforzada esta, apaciguó el desorden 
antes de las ocho de la noche, habiendo asegurado como unas 
dos docenas de los que mas se distinguieron en el alboroto. De
lante del almacén de la calle de W ashington, dicen los testigos 
presenciales , que la- harina desparramada llegaba hasta la rodi
lla : tristes efectos dé la ciega furia de una plebe desenfrenada! 
buscar la baratura y abundancia en la destrucción!!!

(N. de A . M .) 4

Nueva Yorck  11 de Febrero.
CW<?y Perú. Conciudadanos del Senado y  de la Cámara 

de Diputados: La conSucta que creo justa y  necesaria en la 
Cuestión pendiente con el Gobierno del Perú, está trazada de 
antemano por los antecedentes de que os halláis en posesión. La 
complicidad de los empleados peruanos en la expedición d irig i- 

a contra las costas de Chile, hace á la potestad suprema res

ponsable de tan. criminal atentado, y las disposiciones de que se 
hallaba animada esta ínisma no pueden seros dudosas si teneis
Íiresfente la indiferencia con que el Gobierno peruano ha visto 
a salida de sus buques, cuando su destino no era ya un mis

terio para persona alguna; la inacción absoluta con que ha 
aguardado los resultados de esta expedición que pudo detener 
en sus puertos, ó hacer retroceder fácilmente; y en fin, la im
punidad de los cómplices oficiales y  de algunos de los principa
les autores de esta odiosa tram a, residentes en Lima y designa
dos alli por la voz pública.

La providencia de aprehender los buques del Estado peruano 
surtos en el Collao, fue una consecuencia tan natural como opor- 
tuna y justa de estos antecedentes. Habíamos visto emplear una 
parte de la escuadra peruana en un atentado, que tenia por ob
jeto destrozar é incendiar nuestra' patria. No era prudente aguar
dar que se diese igual destino al resto de ella, como todo debia 
hacerlo temer si la expedición revolucionaria hubiese tenido 
mejor suceso.

Los sentimientos hostiles de la administración peruana no 
eran ya materia de conjeturas. Se nos debían satisfacciones y 
seguridades. En estas circunstancias la captura de sus buques de 
guerra por via de prenda, para restituirlos cuando se nos hu
biese hecho justicia, era una medida enteramente conforme á 
los principios del derecho público. Debo añadir que se toma
ron todas las precauciones posibles para que á este uso nece
sario de la fuerza no acompañase ninguno de aquellos acci
dentes lamentables, que no simpre pueden evitarse, y que á pesar 
de nuestras intenciones hubieran podido darle un colorido hos
til , que hiciese mas difícil la avenencia entre los dos Gobiernos. 
Bajo este respecto la conducta de í). Victorino Garrido no ha 
dejado que desear. En el desempeño de ella el celo y espíritu de 
este individuo, y  de los que iban á sus órdenes, los han hecho 
acreedores á la aprobación del Gobierno y al reconocimiento de 
la patria.

Un incidente del carácter mas gravo, un ultraje público 
perpetrado por orden de la primera autoridad , en la persona 
del encargado de Negocios D. Ventura Lavalle, ha sobrevenido 
desgraciadamente para poner el colmo á las ofensas anteriores, 
y hacer mas urgente y mas costosa la reparación. Las inmuni
dades del representante de Chile han sido holladas. Me absten
go de cídjficar un hecho cuya simple narración , cual aparece en 
el documento que os acompaño, ha excitado la mas viva indig
nación en todos los pechos chilenos.

Deseo hablar el lenguaje de la paz; deseo creer que el in
sulto fue cometido en un momento de involuntario extravío; y 
me seria sumamente grato que el Gobierno peruano, dando lu
gar á consejos mas cuerdos, tuviese la magnanimidad de anti
cipar la satisfacción á la queja.

Ha llegado ya el caso de hacer oir nuestras justas reclama
ciones. Las haremos en el tono firme, pero decoroso, que con
viene á la justicia. Si el Gobierno peruano se aviene á darnos 
garantías de paz, y las debidas reparaciones, nos apresuraremos 
á soldar los vínculos fraternales entre las dos repúblicas , como 
lo exige nuestro propio Ínteres y nos lo prescribe la causa co
mún de la América. Si por el contrario se rechazan nuestras 
justas demandas, rio nos queda otra alternativa que correr á 
las armas, menos para vengar ultrajes que para asentar sobre 
bases sólidas la futura Seguridad del Estado.

Todo pende, pues, de la decisión del Gobierno peruano. Pe
ro como entre el momento en que este rehusase satisfacernos, y 
el de una declaración solemne de guerra, pudiera mediar un in
tervalo considerable, que mejoraría sin duda la posición del 
enemigo, ocurro á vosotros, con acuerdo del consejo de Estado,

Sara que en caso de no obtenerse reparaciones adecuadas, y con- 
iciones que afiancen la independencia de esta república, me 

autoricéis á dar principio á las hostilidades.
Sé que pidiéndoos esta autorización, tomo sobre mí una 

grave responsabilidad; pero la convicción de lo que aventura
rían los mas caros intereses de Chile si se desperdiciase un 
tiempo precioso en el estado actual de incertidumbre y alarma, 
que tiene casi todos los inconvenientes de la guerra y ningu
na de las ventajas, me obliga á proponeros este medio; y creo 
que el conocimiento que ya os he dado de las disposiciones pa
cíficas del Gobierno, os asegura que en el desempeño de tan 
alta confianza se consultarán las reglas de la prudencia, y no 
se procederá á un rompimiento sino cuando esté colnfada la 
medida de los sacrificios que debemos hacer á la paz.

Santiago 5 de Octubre de 1856. =  Joaquín Prieto , Diego 
Portales.

Departamento de la guerra.=Cámara de Diputados. A S. E. el
Presidente de la república.

Santiago , Setiembre 12 de 1857. El Congreso nacional, en 
vista de lo expuesto por V. E. en su mensage de 26 de Ágostó 
último sobre determinar la fuerza de que debe constar el ejér
cito en tiempo de paz ó guerra, ha aprobado el siguiente pro
yecto de ley.

Art» 1.° El ejército permanente de tierra se mantendrá er* 
lâ  fuerza de 59 hombres que fijó la ley de 20 de Octubre del 
año próximo pasado.

Art. 2.° En caso de guerra el ejecutivo podrá aumentar la 
fuerza del ejército hasta el número que creyere necesario para 
mantener la seguridad de la república, pudiendo disponer al 
mismo tiempo de la Milicia nacional para este objeto.

Dios guardé á V. E.=tJosé Manuel de Astorga. =  José San
tiago M ontes, diputado secretario.

N ueva Granada y la Inglaterra , Ya en nuestro penúlti
mo número diMos cuenta de las diferencias suscitadas entre 
los Gobiernos de Inglaterra y Nueva Granada , de resultas de la 
prisión ejecutada en la persona de Mr. J. Russell, encargado 
interino del consulado ingles en Pánamá. También digimos la 
causa, que parece fue haber atacado con el verduguillo de su 
bastón al Sr. Justo ^Paredes, hiriéndole en la tetilla izquierda, 
cuando este salia descuidado de casa de su m adre, llevandd de 
bracero á su muger. Los motivos que para este ataque tenia el 
Sr. Russell, no los sabemos nosotros; pero la hora de las nue
ve de la noche, la clase de arma con que lo verificó , con la cir
cunstancia agravante de que el Sr. Paredes iba acompañando á 
su muger, son indicios que favorecen poco al agresor, y de 
que debia avergonzarse el mismo Gobierno que le tenia emplea
do. Sin embargo, lejos de esto parece que la marina inglesa tie
ne bloqueados lós puertos de la Nueva G ranada, empeñadb su 
almirante en que se le dé una satisfacción humillante, á qüe se 
niega el Gobierno de Bogotá. Nosotros no tenemos datos sufi
cientes (gracias á la apatía é indolencia de las autoridades y

empleados diplomáticos de esa república) para poder co 
seguridad condenar la condueta de los ingleses; pero te 
razones para sospechar que este sea otro de los muchos 
de la fuerza que todos los dias vemos en el mundo. 05

Es bien sabido qfie el punto de Panamá en poder de 
nación como la Inglaterra seria sumamente importante Un* 
to que bien pronto se veria , ya por medio de un canal 
carriles de hierro, abierta la comunicación de los dos mares°T 
ingleses entonces harían de Panamá un gran depositóme 
t i l , y serian los árbitros de la mayor parte del comercio ̂  
mundo, poniendo en contribución á Tos buques de todas 1 
naciones que quisiesen hacer el tráfico entre Europa, la ln̂ as 
la China , la Persia, las playas del Pacífico setentrional v ^  
cidental, la Nueva Holanda, el Japón, y de todas las islasT 
aquellos mares. Ellos han manifestado mas de una vez sus de6 
seos de poseer aquel istmo: ahora ven que dos compañías f  
una de extrangeros, y otra de ciudadanos de la Nueva G- * 
nada, se han unido para llevar adelante la apertura de lacotniT 
nicacion entre los dos mares, y  que esto puede burlar sus es* 
peranzas; ¿no podría ser pues un plan premeditado ese enre" 
do de su vicecónsul para con este pretexto apoderarse de Pana' 
m á, y  hacer otro óibraltar? De principios pequeños suelea 
emanar grandes acontecimientos; en este caso todas las nacio
nes de la tierra deben tomar un ínteres en la cuestión, y 
dar de que el poderoso no oprima al menos fuerte, porque quien 
lo consienta no debe esperar sino sufrir la misma suerte cuan
do le toqúe su turno. (N. de A . AI.)

TURQUIA.
Constantinopla 24 de Febrero.

El Sultán ^ a  concedido la gran condecoración á muchô  
ulemas de la primera clase, y conocida la vanidad de los indi
viduos de esta Corporation de sabios musulmanes, puede con
cebirse el efecto que habrá hecho esta medida en los mas de 
ellos. Se han supendido las negociaciones de la nueva tarifa 
por indisposición del administrador de aduanas. En un artículo 
del Monitor otomano, relativo al viage del Sultán á Isnikmid 
(Nicomedia), se advierte un pasaje en que la Puerta habla con 
énfasis de sus relaciones amistosas con el A ustria, la Frauda 
y la Inglaterra. {Mere, de Souabe).

HUNGRIA.

Pest 5 de M arzo.

Algunos periódicos alemanes han propagado rumores desti
tuidos de fundamento, acerca del mal espíritu que reina entre 
los paisanos de H ungría, y  de los desórdenes que se han veri
ficado en varios distritos.

Durante la sesión de la Dieta del año último, y que se se
paró á principios de Mayo, se hicieron varias proposiciones 
con el objeto de disminuir las cargas que gravitaban sobre los 
paisanos, y  que no estaban ya de acuerdo con los progresos de 
la civilización actual.

El pueblo está muy agradecido á tan benéficas disposicio
nes; pero como esto sucedió en Prusia en el año de i8í0, ha 
creído que se quería suspender la ejecución de algunas resolu
ciones tomadas en su favor,y se ha hecho mas exigente. Loque 
de todos modos prueba que no se ha alterado la tranquilidad 
del pais, es que el número de descontentos es poco considera
ble si se atiende la diferencia de tribus que habitan la Hungría.

Los slavos sori mas difíciles de contener, aunque mas dis
puestos también á obedecer ciegamente á sus antiguos señores. 
Las alteraciones de 1850 y 1851 fueron mas serias en lasco- 
marcas habitadas por ellos. Los magyars están dotados de sensa- 
tez, y son muy adictos á los señores de su propia raza. Los ha
bitantes de origen aleman, que desde su establecimiento en Hun
gría fueron tratados con benevolencia, y disfrutan de muchos 
privilegios, no tienen razón alguna de quejarse déla autoridad. 
No hay, pues, motivo para temerse turbaciones de importancia 
en el reino. {Mere, de Souabe.)

^  , AUSTRIA.

V i  en a 9 de M arzo.

S. M*. la Emperatriz, que ha estelo enferma de la gripa, se 
halla perfectamente restablecida. Esta enfermedad ha alterado 
notablemente las reuniones de la alta nobleza que suelen verifi
carse comunmente en la época actual. El embajador otomano es 
el único que se atreve á arrostrar la epidemia, continuando en 
dar banquetes, que en magnificencia y elegancia pueden apos
társelas á cuanto hemos visto de mas exquisito en esta parte. 
Mr. Barton, cocinero francés, es el que contribuye con los re
cursos de su talento á la generosidad oriental en favor de los 
gastrónomos alemanes. Se Kán dado ya tres banquetes de esta 
especie: el prim ^ o á S. A. el Príncipe de Metternich y á l°s , 
ministros; el segundo á los grandes dignatarios de la corte, y 
el tercero á todo el cuerpo diplomático, siendo cada banquete 
de 56 cubiertos.

Reina en general en la residencia del embajador un extra
ordinario lujo: toda la bajilla es d e  o r o  ó  p l a t a , adornada de
las armas del imperio turco: circula por las salas y corredores 
un enjambre de criados, tan adornados, que brillan como el 
o ro , y qué forman, al parecer, una especie de corte del emba
jador. Tiene tres secretarios, un armenio que habla ca$i todos 
los idiomas, un turco y un persa. Él mismo está tan adelanta
do en lá lenglia francesa, que en el *íltimb banquete pudo sm 
auxilio de intérprete trabar conversación, y producirse con 
mucha -soltura con dos señoras que estaban á sus lados. Las 
muy buen humor , y en todos sus.modales se echa de ver la ur
banidad mas exquisita, al paso que natural y desembaraza

Idem  11. 
Se habla nuevamente de una [reducción del ejército. 

werh quedará disuelto. Algunasdiputaciones de la mayoria,.  
los distritos de Transilvania han enviado diputados al are 
duque para pedir la reunión de la Dieta en Clausembourg J 
en Hermanstad para donde está señalada, siendo el 17 de 
el diaquese habia fijado para su reunión. El archiduque n 
sado la solicitud á Yiena, y se aguarda la resolución de 
perador. {Mere, de Souabe.)



N(1 ria salido hoy el escrito justificativo del mariscal CIau-
lo tenían anunciado los amigos del ex-gobernador de 

* l , T se  p u b lic a r á , según dicen, entre el informe de la co- 
^  • del crédito suplementario y la discusión. Estas precau
c ió n   ̂ entender que el mariscal ha concebido
ciones P mores aCerca de la naturaleza y consecuencias de las 
alguno  ̂ com¿Sj0n ? y que como buen táctico quiere conocer 
tâ Sel plan de ataque del enemigo para organizar su defensa.

V ario s miembros de la oposición parlamentaria anuncian 
uC votarán  en favor del proyecto de ley relativo á  los fondos

^ETcouvencimiento de que la cantidad pedida es necesaria 
ra la seguridad del Rey, será el motivo que impela á unos y 

Pretexto que alegan otros; y para dejar á salvo el honor de 
1 coalición, y disminuir en cuanto sea posible la autoridad 

oral del número de la mayoría, se dirá que no se considera 
d voto como político, y que se cede solamente á las necesida
des perentorias. Triste subterfugio en verdad, pues estas nece
sidades que se trata de reconocer son esencialmente políticas.

Si para ocurrir á ellas son indispensables fondos secretos, 
es evidente que las leyes serán mucho mas indispensables y de 
jnayor eficacia.  ̂  ̂ :

Pero tal es la inconsecuencia de ciertas personas, que pre
fieren suministrar al poder medios de policía, en todos tiempos 
repugnantes, á  darle armas fuertes, y  cuyo efecto preven
dría por todas partes los crímenes. (La Paix.)

INGLATERRA.
Londres 20 de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 89 sie
te octavos; cerrados á 90. Fondos españoles: cinco por 100 25 
un cuarto: portugueses cinco por 100 48 ; id. tres por 100 51 
un cuarto.

El periódico True Sunt censura la respuesta confusa y 
equívoca de lord Palmerston al discurso de Mr. R. Roebuck; 
pero sin embargo de sus declaraciones y repetidas protestas de 
los peligros que amenazan á la Europa por la ambición de la 
Rusia, no deja de inclinarse á que acaso dentro de muy poco 
tiempo será inevitable una guerra entre esta Potencia y la In
glaterra.

Las noticias de Yeracruz confirman las que temarnos ya so
bre la separación de la California del Gobierno central de Mé
jico. También nos anuncian que el Perú habia declarado la 
guerra á Chile. En Méjico se sabia ya la libertad de Santana 
y su viage á los Estados Unidos, y el Gobierno habia dado 
orden inmediatamente á las autoridades de Veracruz de que re
cibiesen á S. E. con todos los honores debidos al Presidente de 
la república. La bandera nacional, que habia sido puesta á me
dia asta en señal de luto desde que fue hecho prisionero en 
Santa Jacinta, estaba ya izada en su lugar acostumbrado, y 
los regocijos públicos, dispuestos con este motivo, duraron tres 
dias enteros. Se esperaba á Santana en Veracruz para mediados 
de Febrero, y se creía que seria promovido nuevamente á la 
presidencia. Se hablaba de otros dos candidatos, Pórris y Bra
vo. El general Bustamante habia renunciado á presentarse.

(Morning-Herald.)

Ha sido elegido vicepresidente dé los Estados Unidos Mr. 
Richard Johnson, del estado de Kentucky. Ha obtenido 25 vo
tos y Mr. Granger de Nuera Yorck 16. (Globe).

El cónsul de los Estados Unidos en la Jamaica ha recibido 
tin parte oficial del almiranté que manda la escuadra inglesa 
destinada á bloquear á la Nueva Granada, en virtud del cual 
se advierte que ningún buque americano, ó de cualquiera otra 
nación, podrá comunicar con aquel pais, aunque el cargamen
to se compusiese de mercancías inglesas. (Morning Herald).

FRANCIA.
Marsella 16 de Marzo.

Diferentes periódicos han anunciado que la Puerta habia 
resuelto la cuestión de sucesión ‘conforme á las miras de Me
hemet-Alí. La noticia es prematura, y sin embargo este acon
tecimiento, esperad^con justa impaciencia, parece el resultado 
de las negociaciones entabladas. *

A la diplomacia francesa se debe el honor de la iniciativa 
en este ensayo de arreglo de los negocios de Oriente. El almi
rante Roussin, antes d e ‘salir de Constantinopla, ha dejado 
Preparada la senda para un arreglo entre Mahmoúd y Mehe- 
^t-Alí. Gracias á los estímulos de este hábil mediador, Sa- 
j^-Effendi fue enviado ai Cairo bajo pretexto de remitir ai 
aja regalos y un retrato de S. A ., y juntamente le llevó las 

proposiciones de la Puerta.
La Puerta hizo á Mehemet-Alí. la oferta de cederle perpe-  

ĵaménte el Egipto y los bajalatos de Acre y de Damasco en 
dist*5 ,rej erv^rl̂ ose todos sus derechos sobre la alta Siria y el 
cable*0 “A-dana, cuyo goce no le dejaba sino á título revo
la p anuâ mentev En compensación de estas concesiones exigía 
p* Ueita., adema.s del tributo establecido de 16 millones de 

Sĵ a?5 t̂ro de 8 millones de la misma moneda.
56 ba d 5 como acostumbrado á pedir y á obtener, no
to <jej a ° por satisfecho , y aunque conviniendo en el aumea- 
triccio r 110 ha querido suscribir á ninguna dé las res- 
Sabia nT v *  ^uerta resPecto á las provincias que gobierna. 
Ver in ^ue Armando semejante tratado se sujetaba á
BeyriltS-a a a *d cah° de un año la autoridad del Sultán en 
Habia xL 0nf ^ eP°5 y esto era abrir las puertas al enemigo. 
*touacioa ° 1 j e§oc âcion declarando que prefería la con- 
Pr°pusou Slm ¿tatú quo, cuando el enviado turco le

HegadVS6n.tar fuf pretensiones en Constantinopla. Habien- 
f̂e¡andñ'i a fihlmos de Diciembre, ha vuelto á salir de
■bo «tá 6 EnCr0-

CaWladas ¿p?Ues.Vresile^a todavía la cuestión; y las variaciones 
f°s partes co í°^ leino turco, la recíproca desconfianza de las 
atar aun u n Ia an*es y las influencias de Europa pueden di- 

so ucion, Siu embargo, de ella depende en parte

la paz de Uriente , y la Francia qúé tiene ínteres en conservar
la, debe tratar de completar su obra. Se trata ademas respecto á 
ella de otro punto mas importante que el de la dinastía de Mé- 
hemet-Ali, cual es la suerte de la raza árabe que suscitó á las 
orillas del Nilo y al pie del monte Carmelo en 1799 , y en las 
llanuras del Atlas en 1850. (Garde National).

Paris 21 de Marzo.

Bolsa de hoy.  ̂Cinco 'por 100 consolidados, último cambio 
106 fr. 85 c.: id.^5 por 100, 78, 55: fondos españoles, deuda 
activa 25 un octavo: pasiva 6 y medio.

El mariscal Moncey se halla gravemente enfermo.
(f. des D.)

Las cartas de Roma, fecha 2 de este mes, anuncian la lle
gada á esta ciudad del lord Ranelagh, oficial ingles que se ha
llaba últimamente al servicio de D. Carlos.

D. Miguel vivé retirado en una casa de campo cerca de 
Rofrha.

Las diferencias entre la Santa Sede y el Brasil no están to
davía arregladas. (Id.)

Se dice que Mr. Rotschild se h a ̂ retirado de la bolsa, y que 
toda su casa piensa en separarse del movimiento de los fondos 
de Europa. Solo la casa de Paris continuará los negocios bajo el 
mismo nombre. (New Min&rve.)

Luis Felipe, Rey de los franceses , á todos los presentes y 
por venir, salud.

Yisto el informe por el cual el guardasellos, Ministro se
cretario de Estado de Justicia y de Cultos, nos propone que 
manifestemos según el dictámen de nuestro consejo de Estado 
que hay abuso en la declaración del arzobispo de Paris con fe
cha 4 de Marzo de 1857, asi como en la deliberación del cabil
do metropolitano con fecha 6 de dicho mes;

Yistas las expresadas declaración y deliberación, impresas 
en Paris en casa de Adriano Leclerc, impresor del arzobispado;

Yistas también la carta de 7 de Marzo de 1857, por la que 
el arzobispo de Paris dirige á nuestro Ministro de Cultos un 
ejemplar impreso de* la declaración y deliberación citadas; las 
de 7 y 14 del mismo mes, con igual envío á nuestro Ministro 
de Hacienda y al prefecto del departamento del Sena; la de 
nuestro Ministro de Cultos al arzobispo de Paris con fecha 17 
del mismo mes acusándole el recibo de un ejemplar de la decla
ración y deliberación mencionadas, anunciándole haberlas de
nunciado en clase de abusivas á nuestro consejo de Estado;

Yista la deliberación del clero de Francia en 19 de Marzo 
de 1682 , y el edicto del mismo mes, y el senado consulto de 
17 de Febrero de 1810 , art. 14 , y el decreto de 25 de Febrero 
de 1810, asi como las leyes de 2 de Noviembre de 1789, 20 de 
Abril de 1790, 15 de Mayo de 1791; el artículo 12 y 15 del 
concordato de 1801; los artículos 6 , 8 , 71, 72 y 75 de la ley 
del 18 germinal, año 10 , y el art. 8 de la carta constitu
cional ; — -------------

Considerando que en los términos de la declaración de 1682 
es una máxima fundamental de derecho público del reino wque 
el gefe de la iglesia y la iglesia misma no han recibido poder 
alguno sino sobre las cosas espirituales, y no sobre las tempora
les y civiles;”  y que por consiguiente si toca á los obispos del 
reino hacernos presente en lo respectivo á los actos de nuestra 
autoridad que tocan en lo temporal de las iglesias las reclama
ciones que crean justas y útiles, no deben ejercer este derecho 
por medio de cartas pastorales, que solo deben,tener por objeto 
la instrucción de los fieles en las obligaciones religiosas que se 
les prescriben;

Considerando igualmente que el arzobispo de Paris en un
escrito publicado con el título de "declaración dirigida á to
dos los que tienen, ó pueden tener en lo sucesivo, interés en 
conocerla,”  comunicada por él mismo al capítulo metropolita
no y remitido á los párrocos de la diócesis ha protestado con
tra nuestro decreto de 15 de Agosto de 1851, en cumplimien
to del cual se han puesto en venta los edificios ruinosos del an
tiguo palacio arzobispal como propiedad del Estado, y reclama
do contra la presentación hecha de orden nuestra en $5 de Fe
brero último de un proyecto de ley para que se cedieran á la 
villa de Paris los terrenos y sitio de dicho palacio, cometiendo 
en esto un exceso y usurpación de poder y contraviniendo á 
las leyes del reino; . .

Considerando que el arzobispo de Paris, pretendiendo en su
misma carta pastoral obrar "en virtud de su institución, ins
talación y posesión canónicas, como tutor, custodio, conser
vador y defensor de los bienes afectos a su iglesia,”  ha recla
mado la restitución de dichos terrenos y sitio como parte in
tegrante del "patrimonio de la iglesia de Paris;”  y  que revin- 
dicando por estos motivos y como propiedad de la iglesia ter
renos y sitio que pertenecen al Estado ha desconocido la au
toridad de las leyes referidas que han reunido al dominio del 
Estado los bienes eclesiásticos, y le han conferido un derecho 
de propiedad que no han modificado las aplicaciones consenti
das por eí concordato de l80 i , y los artículos orgánicos del 18 
germinal, año 10, aplicaciones en las que ni aun1"están com
prendidos los palacios arzobispales y obispales; y que igual
mente ha desconocido la autoridad de la carta constitucional 
que ha declarado todas las propiedades inviolables, sin distin
ción de las llamadas nacionales, y la de las leyes que prohíben 
atacar está inviolabilidad;

Considerando que el arzobispo del Paris, ya sea comuni
cando la expresada declaración al cabildo metropolitano, y 
adoptando y publicando la adhesión del cabildo, ya declaran
do «que ha cumplido con una obligación de solidaridad epis
copal, en ínteres de todas las iglesias,,atacado y comprometido 
por el nuevo proyecto de ley”  que hemos hecho que sé presen
te á la Cámara de Diputados , se ha excedido de sus faculta
des ; y que el cabildo metropolitano, adhiriéndose á la declara
ción del arzobispo de Paris, y á los motivos que se alegan en 
ella ha hecho propio suyo el abuso que encierra, cometiendo , 
ademas un exceso de poder, deliberando sobre materias que no 
le competep, y haciendo constar en sus registros la citada de
liberación ; oido el informe de nuestro guardasellos, Ministro 
secretario de Estado en el departamento de Justicia y Cultos,

oido nuestro consejo de Estado, hemos declarado y  declaramos 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara haber abuso en la declaración del 
arzobispo de Paris con fecha 4 de Marzo de i 857 , y en todos 
los actos que han tenido por objeto darla resultado y publi
cidad.

Dicha declaración queda suprimida.
Art. 2*° Hay abuso en la deliberación del capítulo metro-*- 

politano de 6 de Marzo de 1857 , adhiriendo á la declaración 
del arzobispo de Paris y en la inserción de esta deliberación ea 
las actas del capítulo.

Dicha deliberación q’ieda suprimida , y la inserción de ella 
en las actas se reputará como nula y de ningún valor.

Art. 5.° Nuestro guardasellos , Ministro Secretario de Es
tado, de Justicia y Güitos queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, que se insertará en el Boletín de las leyes. 
Paris 21 de Marzo de 1857.= Luis Felipe. =  Por el Rey. =  El 
guardasellos, Ministro Secretario de Estado en el departamen
to de Justicia y de Güitos, C. Persil. (Moniteur universel.)

Hoy en la Cámara dé los Diputados se aseguraba la próxi
ma disolución del Gabinete. Se considera inevitable la muta
ción y separación de los Ministros actuales. (Le Tenrps.)

Acaba de publicarse la memoria del mariscal Clausel res
pondiendo á todas las calumnias, imposturas y acusaciones con
tra su conducta como general y como gobernador de Argel. 
Al fin del programa que precede á aquella memoria se leen las 
siguientes palabras del mariscal: wQue nli país me oiga, por
que solo á él me dirijo: hasta el dia mi vida le ha pertenecida 
para defenderle; ahora se la entrego para que la juzgue.

(Constitutionnel.)

PORTUGAL.

Lisboa 22 de Marzo..
Poco antes de las tres de la tarde de hoy terminó (a confe

rencia de los facultativós que sé habían reunido en el palacio 
das Necesidades para examinar él estado de la salud de S. M. 
la Reina. En Cita conferencia han declarado que esta augusta 
Señora se encuentra embarazada, por lo que nos damos el pa
rabién á nosotros mismos y á la nación portuguesa. Es cierto 
que no tenemos por nueva dicha declaración, porque el emba
razo de la Reina no lo es para nadie hace ya un mes; mas 
ahora, que se sabe de oficio, esperamos que desaparecerán las 
dudas que siempre se tienen sobre acontecimientos de esta es
pecie , y que divulgada solemnemente la noticia, servirá d'e 
consuelo á muchas personas honradas, que no pueden tener 
otro en el estado actual de las cosas, y  con I03 hombres que á 
ellas han dado lugar.

y También sabemos que dichos facultativos hallaron á la Rei
na mucho mejor, y casi enteramente restablecida del ataque 
de grippe que ha padecido. Esta noticia la consideramos tanto 
mas importante para el público interesado en la continuación 
de la salud de S. M ., cuanto que aun esta mañana misma cor
rían voces muy desagradables sobre el particular.

(O’Examinador.)

ESPAÑA.

Coruña 22 de Marzo.

Alocución del juez de primera instancia de esta capital.

Fieles é ilustrados habitantes del partido de la Goruña : S. M. 
la augusta Reina Gobernadora, esa Judilit, Ester y Abigail del 
siglo, acaba de trasladarme aqui del de Mondoñedo, que nó di* 
un faccioso. Nada ofrezco; porque nuestra época exigente y po
sitiva se satisface solo de hechos. El trono de Isabel, nombre 
fausto; la justicia, el orden, unión y libertad nacional, serán 
mi eterna divisa. Ansio dejar, al Fenecer, un grato recuerdo 
entre los herederos de las virtudes de María Pita, y  los héroes 
de Agosto del aciago 1825. A los buenos del Masma y el Sixto, 
que lo son casi todos sus felices moradores, debí algúnos tiernos 
y lúgubres adioses; y los sinsabores y penalidades del desti
no se tornarán mór vicio lecho de rosa3, si á su tiempo logro lo 
mismo en la Coruña.

Al anunciarme, pues, no puedo menos de encargar á los 
Sres alcaldes:

1.° Una exactitud y un celo esmerados en el servicio de pa
trullas y plantones: asi no habrá robos ni delitos, y serán 
instantáneos los avisos.

2.° Que para cumplir las Reales órdenes que me están co
municadas , todos los domingos den parte de las ocurrencias 
sobre,tramas, facciosos, porte de las tropas, sus operaciones y  
sucesos de Ínteres, sin perjuicio, si los hubiese, de realizarlo al 
momento.

, 5.° Que no se pierda de vista el reglamento provisional, es
pecialmente en sus artículos del capítulo 2.° acerca de los juicios 
verbales y de paz, mediante observo repetidas infracciones en 
daño de los pueblos, y sentiría tener de corregirlas. Juzgado de 
primera instancia de la Coruña y Marzo 19 de I857.=Juan 
Pampillo de Saavedra. (B. O.)

Pontevedra 22 de Marzo.
En la noche del 16 al 17, del corriente una gavilla rebelde, 

capitaneada por el cabecilla Guillade, en número de poco mas 
de 50 facciosos, la mayor parte montados, tuvo el qrrojo de 
presentarse en las inmediaciones de Soutelo de Montes; pero 
atacada al amanecer del 17 en los confines de Millarada por el 
decidido capitán de la 2.a compañía de voluntarios de Galicia 
D. José Nuñez, en breve la obligó á una precipitada fuga con 
dirección á Aceveiro; siguió en su alcance; pero contramar— 
chando la facción por los confines de Forcarey y Cerdedo, pu
do por el momento evadirse de la tropa por la velocidad de su 
marcha, que dirigió por el monte Gabiani. Alarmados los va
lientes Nacionales y demas fieles habitantes de los domicilios de 
Forcarey y Gerdedo, marchaban ya en persecución de la cana
lla , á la que dieron alcance al paso del rio , frente á Pedre: 
continuaron con ardor picando su retaguardia muy de cerca 
hasta obligarles á abandonar ocho caballos eu el. lugar de la 
Chamadoira.



La a la rm a  entre tanto se propagaba con increíble celeridad 
por los distritos de Campo y Fraga, Cotobad, y sucesivamente 
en el partido de la Lama , y  la batida continuó por los prime
ros en todo aquel dia por las montañas del Seijo y encumbra
do monte de Barcia, hasta que la oscuridad de la noche y es
cabrosidad Re aquellas prolongadas montañas terminó esta jor
nada. La facción al siguiente dia se dejó ver en la G rana, de 
donde pasó á Gobelo; pero la tropa , que en todo el anteiioi 
dia no la perdió de v ista, la arrojó de nuevo de este pueblo en
tre una y dos de la tarde. La alarma se difundía piodigiosa— 
mente por los partidos de la Cañiza, Puenteaieas y hasta en el 
de T u y , de donde recibia partes y avisos muy frecuentes de 
esta parte de la provincia, al mismo tiempo que de la opuesta, 
como de Caldas de R ey, me manifestaban las autoiidades estai 
dispuestas con la M ilicia nacional para rechazar toda tenta ti
v a , y el señor juez de primera instancia y comandante de al
mas de Tabeiros, D. Antero R ubín , contribuyó eficazmente á 
poner en alarma el partido y dicto disposiciones m uy opoi tu 
nas á los Nacionales y tropa destacada en la Estrada.

La columna del capitán N uñez, á pesar de la continua fa
tiga de dos dias, se preparaba para el siguiente 19 á concluir 
con esta banda ; tomó algún descanso por la noche en Paraños, 
y desde alli su activo y celoso capitán paso avisos y  comuni
caciones á varios puntos, entre ellos a a Puenteaieas, de don
de en el momento de las diez de la noche se puso en maicha una 
columna de 50 hombres, la mayor parte Nacionales, quienes 
penetrando al siguiente dia en el Pinar de V ide, arrojaron de 
él á los foragidos , que desde este momento se declararon en 
completa derrota , abandonando 10 caballos, incluso el del ca
becilla con la maleta , igual número de capas , armas inutiliza
das y otros varios efectos ; fueron aprehendidos en la fuga dos 
facciosos y se presentaron otros dos, habiéndose ahogado en 1111 

vado del rio Cordeiro dos de los fugitivos.
En todo el dia de ayer se ocupó un considerable número de 

Nacionales y demas leales habitantes del litoral del Miño , de los 
partidos de Puenteareas y T uy  en reconocer montes y registrar 
madrigueras á caza de estas ñeras, y me prometo se logrará la 
captura, si no de todos, de la mayor parte.

No tengo suficientes expresiones para hacer el debido elogio 
de todos los habitantes de la provincia, en particular de los re
sidentes en los paises por cuyas inmediaciones hizo la gavilla su 
correría; la conducta que estos han observado me lisonjea alta
mente , y  no me atrevo á singularizar á nadie por no defrau
dar el mérito particular de algunos que no haya llegádo á mi 
noticia, respecto entre los muchos partes que se me han d irig i
do son m uy pocos los detallados suficientemente; pero aun los 
aguardo con resultados sucesivos y mas pormenores, que haré 
publicar si hubiere mérito para ello. Lo que anuncio á toda la 
provincia con indecible satisfacción. Pontevedra 22 de Marzo 
de 1857. =: El G» P. I .=  Joaquín Pardo. (D. O.)

Cádiz 24 de M a rzo . :
JUNTA de comercio.—Concluye el catálogo de las m ercancías  

extrangeras adm itidas p ara  su im portación , y  otras cu
yos derechos de aduana han sido reducidos ó m o d if— 
cados.
Las mercancías siguientes están libres del derecho adicional 

de aduana de 12¿ por 100 percibido en conformidad al ou-  
has de 11 de Noviembre de l8 5 L

Canela y flores de canela blanca, silvestre, canela caryo- 
philata , canela fístula (divii miod.)

Cacao en granos.
Café.
Cardamomo y granos de paraiso.
Clavo de comer ó de especia.
Cúheba (raices de.)
Encajes, cintas de escote, blondas, petinetes, tu l ,  gaza 

basta de algodón, de hilo de lino , de seda y con mezcla , blan
cos ó de color.

Galanga (raiz de).
Ajenjibre seco , blanco , gris, negro, en pedazos.

Metales. Plomo en masa y en navetas, lo mismo que lita r- 
girio de oro ó de plata y mineral de plomo. Estaño en bruto 
no labrado de todas clases, en masa, en vergas ó barras, estaño 
viejo quebrado y en hojas. A zogue, mercurio natural.

Nuez moscada.
Id. id. (flores de) ó (cortecillas interiores de).
Pimienta blanca , negra y roja en cáscara y en granos.
Té en baldosas (kirpitschnii) lugan y toda clase de té de 

calidad inferior.
V a in i l la .Ademas quedan libres de todo derelio de aduana á su in

troducción por seis meses, que empezarán desde el año 1857, 
las simientes de nabos, colzas ó coles silvestres, 'lo mismo que 
las clases iguales de semillas oleosas que no se hallan designa
das especialmente en la ta r ifa , y no son conocidas sino con sus 
denominaciones locales, como son el sousepa, rigey &c.

Reglas generales. =  1.a Las disposiciones del catálogo pre
sente tendrán su fuerza el dia 1.° de Enero de 1857 , y en las 
aduanas lejanas , adonde estas disposiciones no hayan llegado to
davía á dicha época el dia del recibo de este catálogo.

2.a Todas las mercancías de importación especificadas en 
el presente catálogo, que quedan depositadas en las aduanas, y 
cuyos derechos no hayan sido satisfechos hasta el primero de 
Enero de 1857, ó bien hasta el dia del recibo de este catálogo 
en las aduanas adonde llegase mas ta rd e , gozarán de la mitad 
de las reducciones de los derechos que en él se han ind i
cado. Igualmente no se percibirá pi\ este caso mas que la mitad 
de los 12^ por 100 del derecho adicional que quedan en él li
bres. En cuanto á lo que respecta al pequeño número de mer
cancías, cuya importación ya era permitida , y cuyos derechos, 
por consideraciones particulares, han sido en la actualidad su
bidos ó nuevamente establecidos, aquellas de esta categoría que 
permanezcan el dia 1.° de Enero próximo depositadas en las 
aduanas pagarán los derechos según el reglamento anterior; al 
contrario sobre aquellas que lleguen á las aduanas después del 
dia 1.a de Enero se sacaran los derechos según el presente cata
logo. Sin embargo , ai mismo tiempo se deja á la disposición 
del ministro de Hacienda el perm itir el cobro de los derechos 
anteriores aun sobre estas últimas mercancías, siempre que se 
justifique que han sido remitidas antes del 1.° de Enero pró
x im o, ó bien si su remisión se ha verificado después, cuando 
los remitentes por una razón cualquiera no han tenido cono
cimiento ó noticias de las mudanzas hechas en la tarifa.

5.a La anulación del derecho adicional de 12\  por 100 so
bre el té en baldosas, lougan y otras clases inferiores de este 
artículo empezará con los mercados que se verifiquen durante 
el invierno de 18 treinta y siete treinta y ocho avos, compren
diendo en ellos los tes nuevamente introducidos , asi como los 
de este género que hayan quedado de los mercados precedentes.

/f.a E\ derecho adicional de 12¿ por 100 de que se han 
puesto libres los artículos arriba mencionados, no se cobrará 
tampoco sobre las mercancías del mismo género, admitidas de 
aqui en adelante á su importación en estado de pulverización; 
por el contrario, se cobrará hasta nueva disposición sobre to
das las otras mercancías comprendidas en el presente catálogo, á 
excepción sin embargo de las aduanas en donde no se verifica 
absolutamente el cobro de este derecho adicional.

5.a Las mercancías, cuya importación queda concedida por 
el presente catálogo, se adm itirán á la solventacion de los dere
chos en las aduanas , en donde hasta ahora se han pagado dere
chos sobre artículos de la misma especie; las otras mercancías, 
admitidas de aqui en adelante, pueden introducirse por todas 
las aduanas de primera clase.

6.a La acción y el vigor del presente catálogo quedan li
mitados á las solas mercancías cuyos derechos se cobran según 
la tarifa'europea, y entre los objetos de la tarifa asiática sola
mente el té en baldosas, lougan y  otras clases inferiores de este 
artículo. , '7.a Las mercancías cuya importación está permitida en las 
provincias del lado de allá del Cáucaso, por el mar N egro, que 
adeudan algunos derechos inferiores á los del presente catálo
go , satisfarán en dichas provincias los mismos derechos como 
en tiempos pasados.

8.a En las provincias del lado de allá del Caucaso , todas las 
clases de manufacturas de algodón no trasparentes y semitras
parentes , quedan sometidas á los derechos que se han percibido 
hasta aqui.

9.a La quinta parte de los derechos de aduana exigida en 
Odesa á beneficio de la ciudad , sé percibirá conforme á los re
glamentos anteriores ;. pero de todas las mercancías que pasen á 
lo interio del imperio por las aduanas en los alrededores de Ode
sa , se satisfarán los (.derechos en v irtud  del presente catálogo, 
contando para su cobro desde el i.°  de Enero de 1857.

10. Con respecto á las mercancías cuya importación que 
ha estado prohibida hasta ahora, se permite de aqui en adelante 
y  que serán capturadas como contrabando después de la publi
cación del presente catálogo, se procederá lo mismo que con las 
mercancías perm itidas, pero introducidas fraudulentamente.

11. Por lo que toca á la deducción sobre la tara de los 
productos admitidos de aqui en adelante á la importación, que
da á la disposición del ministro de Hacienda el dar á las adua
nas las instrucciones convenientes, refiriéndose á los catálogos 
sobre la deducción de las taras, anejos á la tarifa en las le
tras A y B. *

12. El ministro de Hacienda queda autorizado para decidir 
por menor las dudas que puedan suscitarse en las aduanas, en 
atención á la novedad de las modificaciones.—El original está 
firmado por el presidente del consejo del imperio.zzEl conde N o- 
vossiltzoff.

Y por acuerdo de la propia junta se hace público para co
nocimiento y gobierno del comercio. Cádiz 15 de Marzo de 
l857.~José María A guayo, secretario contador. (79. M \ de

M a d rid  50 de M a rzo .
La empresa del periódico titulado la E s ta fe ta  ha estable

ado un gabinete de lectura en la calle del Principe, esquina á 
la de la Visitación , en el cual se hallan todos los periódicos del 
reino y los principales extrangeros. Los que están suscritos en 
la actualidad, ó en adelante se suscribieren á este periódico, 
pueden asistir cuando gusten al gabinete sin que se les exija por 
la lectura estipendio ni remuneración alguna. Los no suscripto- 
res pagarán un cuarto por leer los periódicos chicos y dos por 
los grandes. Se suscribe á ia  E s ta fe ta  á 8 rs. al mes en el mis
mo establecimiento y en la librería de Villareal. En las provin
cias se admiten suscripciones en las principales librerías del rei
no á 2 4  rs. por trim estre , franco de porte.

D irección general de Correos.
Habiendo dispuesto esta dirección sacar á pública subasta 

el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera de la 
Mala, ha señalado para el primer remate en esta corte el dia 8 
de Abril próximo.

También está señalado para el mismo dia el primer remate 
de la subasta que se ha de celebrar para establecer una con
ducción provisional desde M adrid á Búrgos, de ida y vuelta, 
para el servicio de la correspondencia entre los pueblos del 
tránsito , ínterin las circunstancias no permitan d irig ir por la 
carrera de Aranda la correspondencia general de la M ala, que 
ahora tiene su curso por Valladolid.

Dichos remates se verificarán en la sala de la dirección con 
arreglo á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto.

E stado  sanitario de Madrid*
En esta últim a semana se ha extendido la epidemia catarral 

en tales términos, que apenas hay en esta gran población fami
lia que no cuente uno ó muchos de sus individuos atacados del 
catarro epidémico. Esta propagación del mal debe atribuirse no 
solo al progreso de la influencia epidémica, sino también á la 
costumbre que el pueblo tiene de aligerar sus vestidos para asis
tir  con mas decencia á las procesiones y oficios de la Semana 
S an ta , y mas que todo al extraordinario frió que se ha experi
mentado en los dias consagrados á estas ceremonias religiosas, 
al que después ha sucedido una temperatura notablemente 
opuesta.

De los individuos atacados,,una parte lo son sin calentura, 
la cual solo se ha desarrollado por lo común en los sugetos san
guíneos y susceptibles, ó en los que por mucho tiempo han des
cuidado el simple catarro.

Cuando la epidemia se ha limitado á este último , sin ca
lentura ni inflamación ó congestión locales, ha bastado por lo 
común la quietud, el abrigo, la dieta y las bebidas atemperan
tes y-sudoríficas par^ conseguir la curación por medio de un 
sudor abundante. Los mismos medios h a n  bastado también 
siempre que la fiebre ha sido leve y el temperamento del enfer

mo no muy robusto. Pero cuando la calentura ha sido intCUí 
acompañada de un gran dolor de cabeza, ansiedad , nausead 
vómitos y dolores contusivos en los miembros, ha sido i/u  ° 
pensable hacer alguna evacuación general; y aun repetir esta8"* 
las locales cuando se han presentado síntomas de -inflamaciones^ congestiones de las visceras. 0

Ultimamente , hemos visto los mejores resultados de la anl* 
cacion de un baño de vapor aromático á la mitad inferior del 
cuerpo en aquellos sugetos en quienes por su debilidad natural 
ó por efecto de una temperatura m uy fria no ha podido con 
seguirse la reacción necesaria para producir un sudor crítico 
una revulsión saludable á la piel. (B. de M* C. y  Fi) ^

/

Verificado en este dia de la fecha el sorteo de la rifa del 
cerdo en beneficio de la inclusa de esta corte en el sitio acos 
tumbrado de la Puerta del Sol, ha tocado la suerte al mimo" 
ro 14,228.

L O T E R IA  P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

65 , 16, 34, 38, 83.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y las libertades de la nación , ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Joaquina Brocate, hija de 
A g u stin , muerto en la explosión de un repuesto de pdlvora en 
la guerra de la independencia.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz, de hoy á  las tres, de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

In scr ip c ion es  en  el gra n  l ib r o  á 5 p. 1 0 0 ,  00.
T ít u lo s  al portad o r  del 5 p. l o o ,  2 4 L  2 5 ,  24$ y  25 modern os al conta

d o :  25.V á 60 d. f.  ó v o l . : 2 5 ! ,  261  y  26¿ á v .  f. ó v o l ,  á prima de 1, 
i ,  |  y  |  p. 100 m odernos, 

in s c r ip c io n e s  en el gran  lib ro  á 4 p. 1 0 0 ,  00.
Títu lo s  al p ortad or  de l  4 p. 1 0 0 ,  25 al contado.
V ale s  rea le s  no co n s o l id ad o s ,  00.
Deuda n e g o c ia b le  de 5 p. 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin Í n t e r e s ,  8^ á 30 d. f.  ó vol . á p r im a de £ p. 100 , devueltas. 
A c c i o n e s  del banco e s p a ñ o l , 00.

c a m b i o s .
L d n d r e s , á 90 dias, B a rce lo n a  , á pesos M á lr g a  , i £  b.

367} din . f u e r t e s , b. S a n t a n d e r ,  1 á i f  id.
P a r i s , i $ - n .  B i l b a o , i-í id. S an tia go  , á ¿ d.

C á d i z ,  2^ id. S e v i l l a  , b.
A l i c a n t e ,  á  c o r t o  p í a -  C o r u ñ a , * !  d. V a l e n c i a ,  id-

z o ,  1 b. [ G r a n a d a ,  |  id. Z a r a g o z a ,  par.
D e scu e n to  de l e t r a s ,  á 5  p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
EL. A M IGO DE LA RELIGION Y D E  LOS HOMBRES.

C u a de r n o  1 6 , ú l t i m o  del 2 . °  to m o. V é n d e n s e  los dos tom os á 20 rs. en 
M a d rid  en la lib rería  de D. Juan Sanz. Ld re d acc ión  de esta  obra perió
dic a habia d is pue sto  p u b l ic a r l a  en un p l ie g o  re g u l a r  según se anunció 
en el p rosp ecto  c i rc u la d o  e n  la G a c e t a ;  pero  el deseo conocido del ma
y o r  n ú m e ro  de .suscriptores le o b l ig an  á costa  de no pequeños sacrificios, 
á  co n t in u a r . su  p u b l ic a c ió n  en  la m ism a f o r m a  en 8 .°  que tienen  losóos 
to m o s  anunciados. E l  am igo de la  re lig ió n  y  de lo s hom bres  v erá  pues la 
luz  públ ca los  m iérc o les  y  d o m in g o s  de to das las sem anas en un pliego 
ó p liego  y  m ed io  de im pr e sión  en 8.°  desde el dia 2 del próxim o Abril. 
E s t e  to m o  3 .0 y los s ig u ie n t e s  ten d rán  la m is m a  form a y volumen que 
los  an t e r io re s .  Esta v ar ia c ió n  con r esp ecto  á lo que se o freció  en el pros
p e c t o  en nada a l te r a  las dem as c o n d ic ion es  que en él se establecen. Pre
cio de s u s c r i p c i ó n : 6 rs. al m es  e n .M a d rid  l leva d o  á casa de los suscrip
t o r e s ,  y  en las p rov in c ia s  á 8 r s . , fr a n co  de p ort e .  Se a d m it e n  acciones 
de 200 rs. con  Ínte res  de 16 por 100 a n u a l ,  que se re c ib e n  en pago de 
s u scr ip c ion es .

COLECCION DE LAS L E Y E S , D E C R E T O S , ORDENES Y CIRCULARES
exped id a s  por todos los m in is ter ios  y autorid ades. T o m o  i . °  que com
prende los meses de A g o s t o  , S e t i e m b r e , O c t u b r e , N o v i e m b r e  y Diciem
bre de 1836. Un v o l u m e n  en 4 .0 de 39^ p l ie g o s  de m enuda impresión. 
Se vend e  en el despacho de el- C aste lla n o  y en la l ib rería  de Cuesta, á 
24 rs. en tre g a d o  en M a d r id ,  y  á 28 re m it id o  á l a s  p r o v in c ia s ,  franco de 
p orte .  C o n t in ú a  pub licán d o se  esta c o le c c ió n  y en tre gán d o se  cada mes 
Jas órdenes e xpedid a s  en uno p re ce d e n te .  N o  se l im it a  esta colecciona 
c o p iar  las órd enes  que publica  la G a c e t a ,  sino que en ella se recopilan 
co n e x q u is i ta  d i l i g e n c ia  cu anta s  se c i rc u lan  por  todos los ministerios, 
d ire c c io n e s  y gontadurías  g e n e r a le s ,  inspecciones  de las armas y Milicia 
n a c io n a l ,  in ten d en c ia  y o rdenac ió n  m il i t a r  & c .  & c .  Pasan de lo o  órde
nes las q u e  co nsta n  en el p r im e r  tom o que no tém sido insertadas en la 
Gaceta . Se adm it en  su scripc io nes  en M adrid  en los puntos  expresados, y 
en las p r o v in c ia s  por  los com is ion ad os  de e l C a s te lla n o , periódico que 
se p u b l ic a  en e s ta  co r t e  todas las tard es, e x c e p t o  los domin gos, y repar
te  gra tis  á sus suscriptores  la c o le cc ió n  q u e  se an u n c ia . En los mismos 
p untos  se e n tr e g a  gra t is  e l p rosp e cto  que e x p re s a  el pre cio  y condicio
nes de la su scr ip c ión .

B O LE T IN  DE M E D IC IN A  ,  CIRUG ÍA Y FARM ACIA
del  ju e v e s  30 de M a rzo .  C o n t ie n e  los a r t íc u lo s  s i g u i e n t e s : P a t o l o g í a . ^  
V ar ie dades. z ± z S o c ie d a d  m édica g e n e r a l  de socorros mutu os. Es*a 0 
sanitari o  de Madrid . Se suscribe  á es te  per ió dico  y  se vende en el des
pacho de la im p r e n t a  nacio nal.

PRINCIPE.
A las siete y media de la noche. Se ejecutará la co 

media en dos actos de D. Leandro Fernandez de Moratm> 

titulada
EL BARON.

A continuación intermedio de b a ile  nacional; dándü 
se fin á la función con la pieza en un acto titulada

MI TIO EL JOROBADO.


